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El teletrabajo y la adaptación corporativa ce sos y la relación con sus trabaja
dores. Según nuestra legislación, el 
teletrabajo implica una serie de for
malidades que el empleador deberá 
cumplir para el óptimo desempeño 
de los trabajadores, como proporcio
nartodalalogísticanecesaria para el 
desarrollo de las actividades; asimis
mo, definir,junto al empleado, el es
pacio de labores, fijarmontos de com
pensación, garantizar los temas de 
seguridad y salud, criterios informá
ticos, entre otros. El proceso preope
rativo dependerá de los acuerdos a 
los que lleguen ambas partes. 

éxito, revisar y adecuar los perfiles a 
la modalidad del teletrabajo, imple
mentar procedimientos de fiscaliza
ción de horarios y mecanismos de su
pervisión de la calidad del trabajo, 
definirclaramentelosobjetivos, pro
porcionar las herramientas tecnoló
gicas necesarias, así como garantizar 
la salud y seguridad en el trabajo, ca
pacitar a los trabajadores en las he
rramientas tecnológicas y seguridad 
de la información. 
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mente a la desconfianza por parte de 
los empleadores sobre la capacidad 
de mantener el mismo nivel de pro
ductividad que se obtiene de manera 
presencial. Ahora bien, la coyuntura 
particular obligó a las autoridades y 
empresas a establecerunrégimen es
pecial de excepción: el trabajo remo
to, el cual se ha extendido hasta el 31 
de julio. 

cional, creada a partir de la emergen
cia sanitaria, que no requiere de un 
acuerdo entre las partes yno exige a 
la empresa la compensación al traba
jador por proporcionar alguna con
dición para ejecutar el trabajo. 

Socia de CMS Grau 

Si bien el teletrabajo es una fi
gurareguladaque tiene legis
lación en el Perú desde el 

2013, no ha sido aplicada con éxito 
hasta la fecha, debido principal-

El teletrabajo es la prestación de 
servicios subordinados sin la presen
cia física del trabajador en el centro 
de trabajo, lo que implica un serie de 
formalidades logísticas y de seguri
dad, así como un acuerdo voluntario 
entre las partes, mientras que el tra
bajo remoto es una modalidad excep-

Sin embargo, al tratarse de un 
régimen especial de excepción no 
será eterno, por lo que, en medio 
de esta experiencia, muchas em
presas ya se encuentran evaluando 
la implementación permanente de 
la modalidad del teletrabajo, en 
v ista de las sinergias y beneficios 
que se han observado. En ese sen
tido, significará la oportunidad pa
ra estas organizaciones de reinven
tarse y rediseñar sus propios pro-

Entonces, al concluir la etapa del 
trabajo remoto, los empleadores que 
implementen la modalidad del tele
trabajo deberán tomar en cuenta di
versas consideraciones, como iden
tificar los puestos del organigrama 
que puedan realizar teletrabajo con 

Es importante destacar, en esta ex
periencia con el trabajo remoto, la 
norma de desconexión digital, que si 
bien es muy general, garantiza un pe
riodo de 12 horas de desconexión al 
día. Corresponde, entonces, alas em
presas establecer directivas claras 
que permitan al empleador entender 
cómo funciona esta figura para llegar 
a acuerdos mutuos. 

UN GRUPO DE 159 DE ELLAS PODRÁN SER DEDUCIDAS EN UN 90% 

MTC reducirá hasta 
en 95°/o papeletas por 
infracciones de tránsito 
Programa además ofrece 
exoneración total de 
multas relacionadas a 
cinco infracciones 
específicas, siempre que 
los infractores cumplan 
con subsanarlas. 
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El Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones publicó el 
Decreto Supremo 001-2020, 
mediante el cual se dispone 
otorgar una reducción de las 
multas correspondientes a in
fracciones de transporte y 
tránsito terrestre que tengan 
la calidad de firmes, hayan si
do impugnadas, o que se en
cuentren en ejecución coac
tiva antes de la publicación 
del decreto. 

Lareduccióndelamultapue
de ser de 90% o 95% depen
diendo de la infracción cometi
da, así como de su gravedad. 

Un total de 159 infraccio
nes podrán ser reducidas en 
un 90%, mientras que solo 
tres podrán ser reducidas 
hasta en un 95%. 

FERNANDO SANGAMA -

Remnocimiento. Infractores que se acojan al beneficio deben desistir de 
acciones de redamos ante el Poder Judicial 

EN CORTO 

Finalidad. De acuerdo al 
MTC, la medida permite 
que la Sutran libere recur
sos para concentrar sus 
esfuerzos de fiscalización 
respecto de Infracciones 
directamente vinculadas 
a la seguridad vial y al 
control de la pandemia 
del covid, y permite a los 
transportistas reducir los 
costos de operación. 

El procedimiento de solici
tud de la reducción de la mul
ta será publicado por la Su
tran en fecha futura. Sin em
bargo, adherirse a la reduc
ción de la multa implica el re
conocimiento de la sanción, 
por lo que los administrados 
deberán desistir de sus pre
tensiones que reclamen la 
inaplicación de la multa. 

Infracciones 
Entre las infracciones quepo
drán ser reducidas por el 

MTC se encuentra el conducir 
bajo el efecto del alcohol, ma
nejar sin licencia, manejar 
con frenos en mal estado yno 
contar con la revisión vehicu
lar al día, entre otras. 

Solo podrán ser deducidas 
hasta un 95% las infracciones 
de no contar con un extintor 
de fuego en el vehículo, no 
contar con las llantas apropia
das para el vehículo yno cum
plir con el aforo del vehículo. 

Por otro lado, los adminis
trados pueden ser exonera
dos de la totalidad de una 
sanción impuesta como con
secuencia de un grupo espe
cífico de infracciones come
tidas antes, durante y hasta 
treinta d ías calendario pos
teriores a la fecha de finaliza
ción del Estado de Emergen
cia Nacional y, así, obtener el 
a rchivamiento de procesos 
sancionadores, siempre que 
cumplan con subsanar su 
comportamiento. 

Las infracciones que pue
den ser condonadas al lOOºAi 
son el no contar con un velo
címetro eléctrico, no contar 
con un cartel en el interior del 
vehículo donde se consigne el 
nombre de la empresa de 
transporte, no viajar con lu
ces prendidas en condiciones 
climáticas que lo requieran, 
vender boletos a menores de 
edad que no tengan DNI y no 
cumplir con inscr ibir a los 
conductores en el registro co
rrespondiente. 

AÚN FALTA SENTENCIA FINAL DEL CASO 

Medida cautelar permite 
seguir trabajando a 100 
inspectores de Sunafil 

Actualmente, el puesto de 
trabajo de 100 inspectores 
de Sunafil se encuentra en 
pugna debido a irregulari
dades en el concurso de con
tratación realizado para su 
elección. 

Sin embargo, la Corte Su
perior de Lima otorgó una 
medida cautelar a favor de 
dichos 100 inspectores, la 
cual les permitirá continuar 
en sus puestos de trabajo por 
el momento . 

Aúnfaltalasentenciafinal 
delcaso. 

Antecedentes 
El año pasado, Sunafilllevó a 
cabo un concurso público pa
ra la contratación de lOOnue
vosinspec~ores de trabajo. Sin 
embargo, debido a que algu
nos concursantes no pudieron 
llevar a cabo el concurso por 
fallas de las cuales ellos ale
gan no fueron responsables, 
el Tribunal del Servicio Civil 
(Servir) anulódichoconcurso 
yporendeordenósedédeba
ja a los 100 inspectores con
tratados por laSunafil, así co
moque se realice la convoca
toria de un nuevo concurso. 

Ante este hecho, los ins
pectores afectados interpu-

lnspedores. Son solo 800. 

sieron una demanda contra las 
resoluciones del Tribunal del 
Servicio Civil con la finalidad 
de evitar su despido. 

La Corte Superior indicó que 
no se había dado una justifica
ción para la nulidad del concur
so dado que afectaba a terceros 
de buena fe quienes habían 
"aprobado las etapas delreferi
doconcurso"yqueyaseencon
traban laborando. En ese sen
tido, señala que "no es viable 
queseimpidaelderechodetra
bajo" de los inspectores. 

Ruth Mattos, secretaria ge
neral del sindicato único de ins
pectores de Sunafil, señaló que 
actualmente se necesitan más 
inspectores a nivel nacional y 
que las acciones del Tribunal de 
Servirno le permiten a Sunafil 
"llegar ni a la mitad de los ins
pectores necesarios". 
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